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Formalidades de Ingreso al País

Como requisito principal es viajar con el pasaporte actualizado, a excepción de los ciudadanos  de Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay que solo necesitan presentar su cédula de identidad actualizada.

Existen algunos países, como Perú, Francia, Venezuela y Nueva Zelanda, que por más que mantienen relaciones diplomáticas con Chile sus ciudadanos deben tramitar visado de turismo y la autorización previa del Ministerio de Relaciones Exteriores para entrar a Chile. Igual trámite deberán realizar los ciudadanos provenientes de países que no poseen relaciones diplomáticas con Chile.
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Impuesto de reciprocidad:
Los ciudadanos de Estados Unidos, Australia, Canadá, México y Albania al entrar al país deben pagar en efectivo un Impuesto de Reciprocidad.  Este impuesto se aplica a estos países que cobran a los chilenos por el trámite de la visa. Según orden los ciudadanos de Estados unidos deberán pagar 131 USD, los de Australia 61 USD, Canadá 132 USD,  México 23 USD y Albania 30 USD.
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Vehículos
Para conducir dentro de Chile, los visitantes argentinos deben portar la licencia de conducir otorgada por su país. En cambio, los turistas de otras nacionalidades deberán tener la licencia de conducir internacional obtenida en el país de origen.
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Taxis
Se encuentran a cualquier hora del día y se distinguen por estar pintados de negro con amarillo. Todos cuentan con taxímetro y debe pagar solo lo que éste indica al finalizar el servicio.
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Policía Internacional
Para ingresar a Chile, todos los pasajeros deben hacer su control migratorio en Policía Internacional, presentando la documentación de identificación (cédula de identidad o pasaporte) y la visa estampada (dependiendo del país de procedencia).

Seguidamente y una vez terminado el control migratorio, los pasajeros accederán mediante la Tienda de venta libre de impuestos, hasta la sala de retiro de equipajes, para continuar con los controles de Aduana y SAG.
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Aduana
1. Los pasajeros tienen derecho a ingresar - liberadas de derechos aduaneros e impuestos - aquellas mercancías que constituyen el equipaje de viajeros. El concepto de equipaje comprende:

• Los artículos de viaje (maletas, bolsos, efectos personales), prendas de vestir o artículos de adorno, artículos eléctricos de tocador, artículos de uso personal (despertador, máquina fotográfica, de escribir y calculadora portátil), gastados o usados y que sean apropiados al uso y necesidades normales de la persona que los importe o exporte y no para su venta. 

• Los objetos de uso exclusivo para el ejercicio de su profesión u oficio, siempre que sean usados, portátiles, de uso manual, de manufactura simple, que no necesiten de instalación para su uso normal y correspondan a la profesión u oficio del viajero. 

• Hasta una cantidad que no exceda, por persona adulta (mayor de 18 años) de 400 unidades de cigarrillos, 500 gramos de tabaco de pipa, 50 unidades de puros y 2,5 litros de bebidas alcohólicas.

2. Para objetos como filmadoras, equipos de video, pieles y similares se debe completar una solicitud de Internación Temporal y presentarla a la Policía Internacional.
3. Más allá de estos artículos señalados, el servicio de Aduanas puede revisar y retener cualquier otra mercadería, imponiendo multas o penas privativas de la libertad, inclusive. 

[image: image7.png]


Sanidad y Vacunación
El control fitosanitario lo realiza el SAG, Servicio Agrícola Ganadero, que hace cumplir la norma en cuanto a la prohibición del ingreso de productos y subproductos de origen vegetal y animal en el equipaje, excepto algunos productos que posean el Certificado Sanitario Oficial emitido en el país de origen.

En la actualidad, no se exige ninguna vacuna ni exámenes médicos para ingresar a Chile
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Comunicaciones
Vía telefónica: el código de país desde el exterior es 56 y el de discado nacional para Santiago es 2. Además, hay varias empresas de comunicaciones que ofrecen servicios telefónicos de carrier con diferentes tarifas según horarios de uso, por lo que es aconsejable consultar antes de realizar una llamada.
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Cambio de Moneda, Tarjetas de Crédito y Cajeros Automáticos
El cambio de moneda es libre y es posible realizarlo en cualquier casa de cambio, hotel y aeropuerto. El dólar no es aceptado en todos los lugares de compra, por lo tanto se sugiere tener moneda nacional en todo momento.

Las tarjetas de crédito son aceptadas en la mayoría del comercio como también en los Cajeros Automáticos con sistema Cirrus. Las de mayor aceptación y más comunes son VISA, MASTERCARD, AMERICAN EXPRESS Y DINNERS CLUB


